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1. Descripción de Proceso. 

 

A modo general se describe el proceso de producción de inulina:  

Periodo de campaña. Producción de Inulina sin refinar (Marzo a Julio) 

La recepción de la achicoria se realiza por medio de camiones que traen esta 

materia prima a la planta. Posteriormente se dirigen al puente de pesaje. Se toma una 

muestra de la achicoria desde el vehículo, la cual es enviada a análisis. El camión se dirige 

al patio de achicoria donde descarga la materia prima en la tolva. Los camiones vacíos 

regresan al puente de pesaje y salen. Desde la tolva, las raíces de la achicoria son llevadas 

por un transportador a la planta de lavado.  

En la salida de la planta de lavado, un transportador de cinta lleva las raíces de la 

achicoria a la tolva del almacenador intermedio que alimenta el rebanador de raíces. Desde 

las rebanadoras salen "cosetas" (raíces rebanadas de achicoria). Un transportador de cinta 

lleva las “cosetas” a la planta de la difusión. En la planta de difusión se logra la extracción 

de la inulina contenida en la achicoria mediante la lixiviación de las cosetas en agua caliente 

a temperaturas entre los 70°C y 76°C. De la planta de difusión se obtiene jugo y pulpa. El 

jugo que contiene la inulina antes contenida en las cosetas, es enviado a la planta de 

purificación. La pulpa son los extractos de cosetas que se envían a las prensas. Las pulpas 

se prensan y se venden a granjeros como alimento para el ganado. El jugo recuperado de 

la presión de la pulpa se envía a la planta de difusión.  

En la planta de purificación, el jugo se mezcla con lechada de cal. A la mezcla se 

agrega CO2 provocando la precipitación del CaCO3. Se forman algunos cristales de CaCO3 

que capturan una parte de las impurezas del jugo. El jugo que contiene los cristales del 

CaCO3 se filtra transformando el líquido negro en un jugo claro y algo de espuma. El jugo 

claro se concentra en el proceso de evaporación por medio de una planta evaporadora de 

múltiple efecto. Todo este proceso corresponde a lo denominado fase 1.  

Durante el primer periodo de campaña, el jugo concentrado se envía a la Planta HP, 

( donde la inulina en bruto se cristaliza y se filtra). Los sólidos resultantes (inulina de cadena 

larga) son separados posteriormente del líquido (inulina de cadena corta). El condensado 

derivado del proceso de evaporación de la inulina de cadena corta filtrada, se recicla y 

agrega a la inulina sólida de cadena larga para obtener una “masa” de inulina pura. Esta 

“masa” es posteriormente tratada con carbón activo granulado, para producir la inulina HP. 



Una parte se envía al proceso de Atomización para la evaporación y el secado spray, 

produciendo inulina HP en polvo. La característica que tiene este tipo de secado es la 

instantaneidad lo cual permite mantener las propiedades de calidad del aditivo alimentario. 

El polvo es almacenado en el edificio de almacenaje. 

El resto de la inulina HP de cadena larga es tratada con mediante un proceso 

enzimático rompiendo la cadena mediante hidrólisis para producir la inulina L95 sin refinar. 

Una parte de la inulina L95 sin refinar es refinada y después enviada al atomizador para 

producir el polvo 95. El polvo 95 también es almacenado en el edificio de almacenaje. El 

resto del líquido crudo L95 es almacenado en un estanque.  

Una parte importante del jugo que contiene inulinas de cadenas cortas y largas es 

concentrado, y sin refinarlo se seca y se almacena para ser refinado durante la inter 

campaña.  

Intercampaña – Refinación (agosto a diciembre)  

Esta fase del proceso tiene como objetivo principal quitar las impurezas presentes 

en el extracto en bruto de la inulina mediante una serie de etapas de refinación. Esta etapa 

contempla procesos de principalmente de intercambio de iones.  

En el período de intercampaña, en general los productos brutos obtenidos son 

bombeados a la planta de refinado, y atomizado obteniendo productos refinados de inulina 

en presentaciones liquidas o en polvo.  

El producto final es polvo HP, polvo P95, polvo de inulina ST, filtrado polvo, L95 

refinado líquido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Generación de RILES 

 

Durante la campaña ( marzo a julio), el agua proveniente de la planta de lavado de 

la achicoria es enviada directamente hacia las piscinas de sedimentación (decantador de 

sólidos). Por un proceso natural de decantación, la fracción sólida se deposita como sólido 

al fondo de las piscinas y la fracción líquida se ingresa al sistema metanizador y luego es 

reutilizada en el proceso de lavado de las raíces de achicoria.  

Durante el período de campaña marzo a julio, están funcionando la Fase 1, el 

Proceso HP, la atomización y el proceso de refinación. La carga contaminante es 

esencialmente materia biodegradable. Las aguas residuales de proceso son bombeadas a 

un estanque de acidificación y después a la planta de metanización junto con el rebalse del 

agua proveniente de las piscinas  de sedimentación. 

En la planta de metanización se produce biogás (máximo de 420 Sm3/h), el que es 

reusado para la planta de metanización, siendo transportado por una tubería de acero 

inoxidable a las calderas. Ambas calderas están equipadas con quemadores especiales 

para el metano. Se ha considerado una antorcha de seguridad, la cual podrá tomar el 

máximo flujo de biogás en caso de sobrepresión. 

El agua tratada que sale de la planta de metanización tiene dos direcciones; una es 

hacia el lavado de las raíces de achicoria y la otra línea es bombeada hacia las lagunas de 

aireación, ésta se encuentra equipada con 4 aireadores (turbinas).  El tratamiento aeróbico 

ocurre en esta laguna, de modo de garantizar la seguridad operacional del tratamiento. 

El trayecto del agua tratada es mediante tuberías que comunican las 2 piscinas de 

aireación y la última considerada como decantación final, antes de su descarga hacía el río 

Relbún.  

En la última piscina de aireación utilizada como decantación final propician las 

condiciones para que pueda ocurrir la modificación del NO2/NO3 en N2. Además esta laguna 

sirve para acumular la reserva de agua que se reutiliza en el proceso de lavado y torre de 

enfriamiento, pudiendo acumular una cantidad de agua para un año. 

Durante la campaña, una parte del agua clarificada con una DBO reducida es 

reciclada al final del lavado de la achicoria para compensar el agua evaporado de las torres 

del sistema de enfriamiento. 



 

Imagen 1: Esquema sistema de tratamientos de Riles.  

 

El primer efluente contiene la tierra que ha llegado a la planta en las raíces de la 

achicoria y que es separada de las raíces en la etapa de lavado. Este efluente también 

contiene algo de agua limpia y algunos restos de achicoria de la Planta Fase 1. 

El efluente es bombeado al proceso de decantación. El agua clarificada es 

reutilizada en la planta de lavado de materia prima. El lodo es bombeado a la laguna de 

sedimentación en el cual la tierra se separa naturalmente por decantación. El agua 

clarificada a la salida de la laguna de sedimentación es bombeada a la planta de 

metanización. Ahí, está agua clara es mezclada con el efluente 2 (HP & planta de 

atomización) y efluente 3 (Refinación Applexion). 

Es importante mencionar que el sistema de tratamiento de RILes sólo trata aguas 

provenientes del proceso. Existe un sistema independiente para tratar las aguas servidas 

generadas en la etapa de operación, cuya tramitación sectorial fue presentada a la SEREMI 

de Salud, provincial Ñuble y debe ajustarse a lo aprobado en su resolución COREMA 

original ( R.E.  Nº 093/2004, de fecha 11 de Mayo de 2004). 

 

 

 



3. Características Generales del Sistema de Tratamiento de RILes 

 

El sistema de tratamientos de Riles que cuenta la planta Beneo ORAFTI Chile, tiene 

por objetivo reducir la carga orgánica presente en sus residuos, contemplando el uso de 

procesos físicos para la separación sólido/líquido y procesos biológicos anaerobios y 

aerobios para la transformación y reducción de materia orgánica, a continuación, se 

muestra mapa de referencia con esquema de las principales unidades de proceso:  

 

Imagen 2: Unidades de tratamiento de Riles y punto de descarga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.1. Sedimentación 

 

El agua proveniente del lavado de la achicoria es bombeada a la parte central del 

tratamiento de decantación. La decantación es sólo por gravedad sin ayuda de agentes 

químicos. El agua clara excedente en la superficie se bombea por una tubería de acero a 

la planta de lavado de materia prima. 

La conducción de salida del proceso de decantación cuenta con válvulas específicas 

que tienen la función de conducir los lodos a una de las 3 piscinas de sedimentación de 

42.000 m3 c/u siguientes. La tierra caerá en el fondo de las piscinas y el agua clarificada 

pasará al sistema de tratamiento anaeróbico. 

 

3.2. Planta de Acondicionamiento (Acidificador) 

 

Corresponde a un tratamiento para incrementar la biodegrabilidad del sustrato 

mediante hidrólisis de los compuestos orgánicos de mayor peso molecular (polímeros de 

fructosa de la inulina se hidrolizan naturalmente), donde en un proceso natural disminuye 

el pH a un valor de 4, posteriormente y antes de entrar a metanización se regula el pH a un 

valor de 6 a 7. El tiempo óptimo de retención  en el estanque de acidificación es de 24 horas 

pero el estanque se ha previsto para un tiempo de retención de 36 horas. 

El reactor para la acidificación es un estanque abierto de 4.085 m3 provisto con 2 

agitadores. La temperatura recomendada es de 30 hasta 35 ºC, por lo que debe enfriarse 

el agua residual de proceso (proveniente de la planta de HP) desde los 60ºC a un rango de 

30-35 ºC. 

 

3.3. Planta de Metanización 

 

El tratamiento biológico de aguas residuales se basa en la actividad metabólica de 

los microorganismos que reciben la energía necesaria para poder existir y los componentes 

necesarios para multiplicarse de la conversión de sustancias altamente moleculares, de 

gran valor energético y alto consumo de oxígeno y pasar a ser sustancias cuyo nivel 

molecular, valor energético y consumo de oxígeno son bajos. Esta degradación enzimática 

de sustancias orgánicas tiene lugar por medio de la deshidrogenización y el paso de este 

hidrógeno a aceptores de hidrógeno.  



En un proceso anaeróbico, compuestos orgánicos de bajo nivel molecular o bien 

compuestos inorgánicos, tales como Ca, NO3 ó SO4, pueden ser los aceptares de hidrógeno 

con un beneficio energético y un crecimiento microbiano mucho menores que en un proceso 

aeróbico. Esto indica que la biocenosis anaeróbica sólo puede ser superior a la biocenosis 

aeróbica si las aguas residuales carecen por completo de oxígeno, es decir son 

anaeróbicas. Esto vale especialmente para las condiciones vitales de las bacterias de 

metano, que son organismos anaerobios obligatorios y no pueden competir con bacterias 

aeróbicas o facultativamente aeróbicas cuando hay oxígeno. Por lo tanto, el proceso de 

digestión sólo puede comenzar si no hay oxígeno en el sistema. 

El objetivo del tratamiento de aguas residuales es controlar el proceso de digestión 

de forma que la mayor parte de las sustancias orgánicas se convierta en biomasa y biogás 

(CO2, CH4) que entonces pueden ser fácilmente extraídos de las aguas residuales. 

La degradación de sustancias orgánicas macromoleculares (carbohidratos, 

proteínas, grasas) hasta llegar a CO2 y CH4 tiene lugar en varias etapas, en las cuales 

participan un gran número de distintos microorganismos, necesitando diferentes 

condiciones ambientales óptimas. 

La temperatura óptima para tratamiento anaerobio es 37 ºC; para mantener esta 

temperatura constante en el reactor anaerobio, el agua residual entrante debe ser calentada 

a 40 ºC usando intercambiadores de calor para el agua de lavado. 

Las condiciones de presión, temperaturas y valores de pH son supervisadas. Existen 

válvulas cortafuego en caso de producirse cambios de presión. 

Durante este proceso de transformación de la materia orgánica se produce "biogás", 

el cual se compone fundamentalmente de metano (60 - 80 % de CH4) y de dióxido de 

carbono (20 – 40 % CO2). Los porcentajes de participación de estos gases son variables y 

dependen de las condiciones fisicoquímicas en que se desarrolla la digestión de la materia 

orgánica. 

El biogás que se forma en la etapa anaerobia, es quemado en una caldera y se 

utiliza para la generación de vapor. 

A continuación, se indica el funcionamiento de acuerdo a la imagen 3 presentada: 

El agua proveniente de las piscinas de sedimentación y de la planta de 

acondicionamiento es bombeada al tanque reactor de metanización (2) siendo calentado 

en el intercambiador de calor (1). El biogás producido es recogido por tubería (existen 3 

sopladores) y enviado a la caldera o a una llama de seguridad (9) al sobrenadante de lodo 



se le retira el gas (3) y se clarifica (4). El lodo denso es reciclado al tanque reactor (2). El 

agua clara es bombeada a la piscina de aireación. 

 

 

Imagen 3 Funcionamiento Planta de Metanización 

 

El tanque de desgasificación (de 100 m3) es agitado mecánicamente mediante un 

soplador al vacío para eliminar burbujas de gas del lodo (gas ocluido) y asegurar un 

contenido bajo de gas en lodo sin la introducción de oxígeno en él. 

De la unidad de desgasificación, la mezcla de lodo y agua residual es conducida a 

2 espesadores biológicos en paralelo (diámetro 22 m), donde por gravedad y condiciones 

hidráulicas favorables son separados. 

Normalmente, el exceso de biogas es conducido con un compresor a la caldera. En 

caso de que las calderas no estén en operación, el biogas automáticamente es quemado 

en una chimenea (antorcha) de seguridad. 

La planta tiene la capacidad de tratar: 193 m3/h de agua; 24,6 ton/día DQO; 11,8 

ton/día DBO5, que corresponden a los máximos valores durante el período 1 de producción.  

Durante los otros períodos de producción, estos flujos se reducen. La planta 

funcionando con estos valores máximos produce: 193 m3/h de agua tratada y 420 Sm3/h de 

biometano. El agua tratada va a las lagunas y es parcialmente reutilizada en el proceso de 

la planta. El biogás es quemado en quemadores especiales instalados en cada caldera. El 

lodo de la metanización es reciclado y parcialmente drenado. El lodo en exceso (en 

pequeñas cantidades), es enviado mediante bombeo a las lagunas de sedimentación. El 

lodo metanizado está compuesto principalmente por minerales y parcialmente por materia 



orgánica y algo de bacterias anaeróbicas. El rebalse es enviado a la planta de metanización.

  

 

3.4. Tratamiento aeróbico posterior 

Se cuenta con 4 turbinas flotantes de aireación para la primera laguna aireada (tiene 

la función de tratamiento extra para remover DBO5). El diámetro de la dispersión de O2 es 

de 95 m y se tienen lagunas de 100m*120m (1,2 hectáreas).  

Las lagunas no aireadas sirven para acumular RILes tratados, y recircular agua 

necesaria en la etapa de lavado de la achicoria. 

En la tabla siguiente se detalla la cantidad y capacidad de las obras asociadas al 

sistema de tratamiento. 

 

Tabla 1 Cantidad y capacidad de las unidades de tratamientos de Riles. 

Unidad Cantidad Capacidad 

Metanizador 1 3858 m3 

Acidificador 1 4085 m3 

Decantadores Circulares 2 1700 m3 c/u 

Piscinas Sedimentación 3 4200 m3 c/u 

Aireada 1 4200 m3 c/u 

Lagunas no aireadas 2 4200 m3 c/u 

 

El tiempo de residencia de los residuos líquidos en cada una de las piscinas se 

calcula como la razón entre el volumen y el caudal entrante en cada una de las piscinas, 

para este cálculo se considera el período de campaña, que es el período de mayor 

producción. En la siguiente tabla se señala el tiempo de residencia en cada laguna: 

 

 

 

 



Tabla 2 Tiempos de residencias de piscinas. 

PISCINA TIEMPO DE 

RESIDENCIA 

período 1 

DESDE 

(procedencia del 

RIL) 

HACIA 

(destino desde las 

piscinas) 

Piscina 1 de sedimentación 60 días Estanque de 

Decantación 

Planta de 

Metanización 

Piscina 2 de sedimentación 60 días Estanque de 

Decantación 

Planta de 

Metanización 

Piscina 3 de sedimentación 60 días Estanque de 

Decantación 

Planta de 

Metanización 

Piscina Aireada 21 días Planta de 

Metanización 

Piscina 1 no Aireada 

Piscina 1 no Aireada 21 días Piscina Aireada Piscina 2 no Aireada 

Piscina 2 no Aireada 21 días Piscina 1 no 

Aireada 

El río o reciclaje hacia 

lavado de achicoria 

 

Los valores de dilución calculados con los caudales del efluente y el caudal 

disponible en el río Relbún (establecido en Resolución de la Dirección Regional de Aguas 

VIII Región Nº 0074 del 10 de marzo de 2004), son de 0,23 m3/s en el punto de descarga 

individualizado por las coordenadas UTM 5.913.282 N y 737.188 E referidas al Datum 

PSAD-56). Implican el cumplimiento de la Tabla 2 del D.S. N°90 en los parámetros incluidos 

en el programa de monitoreo del efluente esto según resolución de programa de monitoreo 

SISS N°5298 y N°2032 del año 2011.  



Efluente

Trat. Aerobio

Trat. Anaerobio

Afluente

Proceso Anaerobio

Punto Muestreo

Punto Descarga

Lagunas
A1

A2

A3

S1

S2

S3

       Leyenda
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1. Inicio funcionamiento sistema tratamiento actual. 

 

El actual sistema de tratamiento de residuos líquidos industriales (Riles), cuenta con 

Resolución de Calificación Ambiental (RCA) Nº 173/2006, del proyecto denominado 

“Modificación sistema de tratamiento de Riles en planta productora de inulina”, con fecha 

de 08 de junio 2006 y con resolución de programa de monitore SISS N°1.983/2006 de fecha 

13 de junio 2006. Se indica que el actual sistema de tratamientos de Riles comenzó su 

operación en el mes de junio de 2006. 



Descargas Efluente

días/mes hr/día

Enero 0 0

Febrero 0 0

Marzo 31 24

Abril 30 24

Mayo 31 24

Junio 30 24

Julio 31 24

Agosto 31 24

Septiembre 30 24

Octubre 31 24

Noviembre 30 24

Diciembre 31 24

Meses
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1. Costos de mantenimiento. 

 

La planta de tratamiento de Riles y sus distintas unidades, son sometidas a 

mantenimientos preventivos y correctivos, así como de insumos y suministros para la 

operación, la siguiente tabla muestra el resumen de los principales costos asociados a estas 

actividades:  

 

 

 

Para el item de mantenimiento los costos para el periodo 2022, son de 

aproximadamente $120.000.000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gastos de Mantención Tratamiento de Riles

Item
Desembolso inversión año 

declarado
Gasto de operación año 

declarado

Reactor anaeróbico 42.717.621$                        410.001.256$                

Insumos y suministros 291.811.561$                

Mantención y reparaciones 118.189.695$                

Toma de muestras - Monitoreo de Riles 37.102.669$                  

Monitoreo, prevención y reducción de olores (contempla mediciones) 95.051.585$                  

Año 2022

Tabla 1 Costos de sistema de tratamientos de Riles.  



 

2. Anexos OC. 

 



Solicitado por Jorge Vilches 000171
Ref. Cotización 439
At. Manuel Fuentes
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno      2.123.250        2.123.250
INSTALACIÓN DE FLANGES EN OMEGA  LINEA
DE 10"APERTURA Y CIERRE CODO Y PARTE SUPERIOR BOMBAS 71 Y 72FABRICACIÓN Y MONTAJE DE
SOPORTE EN CUELLO CODO

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

SERVICIOS DE MANTENCION INDUSTRIAL
LOS PINOS 67
4470000 CABRERO

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501811787 / Fecha 06.04.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. J. Gutierrez
Teléfono
Fax
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5093746
Su responsable

Cond. entrega.:  DDP Planta Beneo Chile
Cond. pago: Contado fecha factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            2.123.250 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Solicitado por Jorge Vilches 000167
Ref. Cotización 33-OR-2022/32-OR-2022/31-OR-2022
At. Felipe Olivares

_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno        810.000          810.000
Limpieza alta presión TK desgasificador

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

SERV  INDUSTRIALES JOSE L OLIVARES SUAZO
EIRL
CASTELLO 950
YUMBEL

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

Fecha de entrega Día 06.04.2022

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501811788 / Fecha 06.04.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. J. Gutierrez
Teléfono
Fax
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5061481
Su responsable

Cond. entrega.:  CFR Planta Beneo Chile - Pemuco
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 cada uno      1.470.000        1.470.000
limpieza agua alta presion edificio
LINEA DE CLARIFICADOR Y QUEMADORES 32-OR-2022 EDIFICIO #39, TRABAJOS REALIZADOS SABADO 26
DE MARZO

00030                 1 cada uno        810.000          810.000
limpieza agua alta presion edificio
LINEA TASPASO DE ESPESADOR SUR A CUBA 71_____________________________________________________________________________________

Valor neto total sin IVA CLP            3.090.000 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Solicitado por Jorge Vilches 000130
Ref. Cotización 11/11/2021
At. Luis Chávez
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno      1.510.400        1.510.400
Limpieza espesador sur_____________________________________________________________________________________

Valor neto total sin IVA CLP            1.510.400 

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

ALTA CONSTRUCTORA LTDA
CALLE CENTRAL 797
3780000 CHILLAN

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

Fecha de entrega Día 06.04.2022

página 1 de    2

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501811791 / Fecha 06.04.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. J. Gutierrez
Teléfono
Fax
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5089854
Su responsable

Cond. entrega.:  EXF Planta Beneo Chile
Cond. pago: Contado fecha factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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OC ABIERTA
EXISTE CONTRATO
VB MARIO TAPIA
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno      1.007.938        1.007.938
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

SERV INDUSTRIAL, CONST Y MONTAJE ANTAY
VILLA CORINA 205
YUNGAY

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de   46

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501817805 / Fecha 27.04.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. F. Gonzalez
Teléfono 56042458070
Fax 0056042458049
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5082984

Cond. entrega.:  DDP PLANTA ORAFTI PEMUCO
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 cada uno        443.461          443.461
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00030                 1 cada uno        124.696          124.696
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00040                 1 cada uno      3.631.128        3.631.128
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00050                 1 cada uno      1.503.982        1.503.982
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00060                 1 cada uno        654.656          654.656
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00070                 1 cada uno      2.167.366        2.167.366
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00080                 1 cada uno      1.086.796        1.086.796
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00090                 1 cada uno        230.129          230.129
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00100                 1 cada uno        916.221          916.221
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00110                 1 cada uno      1.327.045        1.327.045
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00120                 1 cada uno      3.125.084        3.125.084
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00130                 1 cada uno        392.418          392.418
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00140                 1 cada uno        374.089          374.089
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00150                 1 cada uno        498.785          498.785
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00160                 1 cada uno      6.606.109        6.606.109
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00170                 1 cada uno        921.440          921.440
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00180                 1 cada uno        383.254          383.254
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00190                 1 cada uno      1.707.642        1.707.642
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00200                 1 cada uno        645.061          645.061
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00210                 1 cada uno        700.793          700.793
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00220                 1 cada uno        750.888          750.888
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00230                 1 cada uno        738.088          738.088
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00240                 1 cada uno      2.610.205        2.610.205
Mantención Planta Marzo F: 1197

*** Pos.completamente suministrada ***

00250                 1 cada uno        451.701          451.701
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00260                 1 cada uno        689.765          689.765
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00270                 1 cada uno      1.734.031        1.734.031
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00280                 1 cada uno      1.374.051        1.374.051
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00290                 1 cada uno        392.858          392.858
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00300                 1 cada uno      2.096.306        2.096.306
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00310                 1 cada uno      2.557.326        2.557.326
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00320                 1 cada uno        629.787          629.787
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00330                 1 cada uno      1.595.898        1.595.898
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00340                 1 cada uno      3.635.003        3.635.003
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00350                 1 cada uno        555.185          555.185
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00360                 1 cada uno        409.247          409.247
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00370                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00380                 1 cada uno        711.147          711.147
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00390                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00400                 1 cada uno      3.093.339        3.093.339
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00410                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00420                 1 cada uno        789.076          789.076
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00430                 1 cada uno      1.358.458        1.358.458
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00440                 1 cada uno      1.528.055        1.528.055
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00450                 1 cada uno        653.433          653.433
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00460                 1 cada uno        946.317          946.317
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00470                 1 cada uno        311.755          311.755
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00480                 1 cada uno      1.036.895        1.036.895
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00490                 1 cada uno      2.228.359        2.228.359
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00500                 1 cada uno      2.099.631        2.099.631
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00510                 1 cada uno        903.000          903.000
Mantención Planta Abril F: 1210

*** Pos.completamente suministrada ***

00520                 1 cada uno        749.934          749.934
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00530                 1 cada uno        736.238          736.238
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00540                 1 cada uno      1.933.677        1.933.677
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00550                 1 cada uno      1.142.481        1.142.481
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00560                 1 cada uno        263.466          263.466
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00570                 1 cada uno      3.340.634        3.340.634
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00580                 1 cada uno        136.416          136.416
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00590                 1 cada uno      1.359.362        1.359.362
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00600                 1 cada uno        972.026          972.026
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00610                 1 cada uno        170.520          170.520
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00620                 1 cada uno      1.921.713        1.921.713
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00630                 1 cada uno      1.796.352        1.796.352
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00640                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00650                 1 cada uno        443.351          443.351
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***
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00660                 1 cada uno        363.437          363.437
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00670                 1 cada uno        659.991          659.991
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00680                 1 cada uno        492.195          492.195
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00690                 1 cada uno      3.597.567        3.597.567
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00700                 1 cada uno        102.312          102.312
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00710                 1 cada uno        265.636          265.636
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00720                 1 cada uno      1.602.947        1.602.947
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00730                 1 cada uno        376.469          376.469
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***
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00740                 1 cada uno        791.158          791.158
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00750                 1 cada uno        138.402          138.402
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00760                 1 cada uno        464.371          464.371
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00770                 1 cada uno      2.910.662        2.910.662
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00780                 1 cada uno      1.028.802        1.028.802
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00790                 1 cada uno      2.527.335        2.527.335
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00800                 1 cada uno      1.459.390        1.459.390
Mantención Planta Mayo F: 1225

*** Pos.completamente suministrada ***

00810                 1 cada uno        391.843          391.843
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***
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00820                 1 cada uno        419.938          419.938
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00830                 1 cada uno        579.766          579.766
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00840                 1 cada uno      5.116.750        5.116.750
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00850                 1 cada uno        579.766          579.766
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00860                 1 cada uno        163.496          163.496
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00870                 1 cada uno      1.918.696        1.918.696
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00880                 1 cada uno      1.988.447        1.988.447
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00890                 1 cada uno        445.091          445.091
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***
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00900                 1 cada uno      2.139.950        2.139.950
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00910                 1 cada uno      2.437.856        2.437.856
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00920                 1 cada uno        221.675          221.675
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00930                 1 cada uno        346.385          346.385
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00940                 1 cada uno         44.132           44.132
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00950                 1 cada uno        477.455          477.455
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00960                 1 cada uno      3.102.796        3.102.796
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00970                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***
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00980                 1 cada uno        691.307          691.307
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

00990                 1 cada uno      2.370.451        2.370.451
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01000                 1 cada uno      1.009.892        1.009.892
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01010                 1 cada uno      2.884.459        2.884.459
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01020                 1 cada uno        822.880          822.880
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01030                 1 cada uno        562.354          562.354
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01040                 1 cada uno      1.003.076        1.003.076
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01050                 1 cada uno      1.575.607        1.575.607
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

página 14 de   46

Núm. pedido/Fecha

4501817805 / 27.04.2022



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

01060                 1 cada uno        678.584          678.584
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01070                 1 cada uno      1.599.124        1.599.124
Mantención Planta Junio F: 1249

*** Pos.completamente suministrada ***

01080                 1 cada uno        323.635          323.635
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01090                 1 cada uno        497.511          497.511
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01100                 1 cada uno      1.948.253        1.948.253
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01110                 1 cada uno      1.400.912        1.400.912
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01120                 1 cada uno        136.416          136.416
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01130                 1 cada uno      2.635.369        2.635.369
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***
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01140                 1 cada uno        716.182          716.182
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01150                 1 cada uno      1.930.215        1.930.215
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01160                 1 cada uno      1.607.016        1.607.016
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01170                 1 cada uno      1.367.401        1.367.401
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01180                 1 cada uno      3.240.800        3.240.800
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01190                 1 cada uno        204.623          204.623
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01200                 1 cada uno        702.797          702.797
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01210                 1 cada uno        204.623          204.623
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***
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01220                 1 cada uno        647.974          647.974
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01230                 1 cada uno        511.599          511.599
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01240                 1 cada uno      3.819.361        3.819.361
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01250                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01260                 1 cada uno        186.548          186.548
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01270                 1 cada uno      1.337.739        1.337.739
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01280                 1 cada uno      1.821.997        1.821.997
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01290                 1 cada uno      3.024.385        3.024.385
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***
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01300                 1 cada uno      1.726.800        1.726.800
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01310                 1 cada uno      5.324.101        5.324.101
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01320                 1 cada uno      1.057.199        1.057.199
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01330                 1 cada uno        418.406          418.406
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01340                 1 cada uno        707.884          707.884
Mantención Planta Julio F: 1264

*** Pos.completamente suministrada ***

01350                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01360                 1 cada uno        242.395          242.395
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01370                 1 cada uno      1.571.252        1.571.252
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

página 18 de   46

Núm. pedido/Fecha

4501817805 / 27.04.2022



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

01380                 1 cada uno      1.727.904        1.727.904
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01390                 1 cada uno        136.416          136.416
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01400                 1 cada uno      2.274.812        2.274.812
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01410                 1 cada uno        153.468          153.468
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01420                 1 cada uno      1.801.295        1.801.295
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01430                 1 cada uno        170.520          170.520
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01440                 1 cada uno      1.726.657        1.726.657
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01450                 1 cada uno      1.068.862        1.068.862
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***
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01460                 1 cada uno        341.039          341.039
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01470                 1 cada uno         88.264           88.264
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01480                 1 cada uno        238.727          238.727
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01490                 1 cada uno        255.779          255.779
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01500                 1 cada uno        221.676          221.676
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01510                 1 cada uno        477.455          477.455
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01520                 1 cada uno      4.037.383        4.037.383
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01530                 1 cada uno        685.372          685.372
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***
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01540                 1 cada uno      2.406.267        2.406.267
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01550                 1 cada uno        835.546          835.546
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01560                 1 cada uno      1.204.156        1.204.156
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01570                 1 cada uno      1.480.299        1.480.299
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01580                 1 cada uno      3.944.211        3.944.211
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01590                 1 cada uno        457.532          457.532
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01600                 1 cada uno      4.830.514        4.830.514
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01610                 1 cada uno        849.482          849.482
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***
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01620                 1 cada uno      1.023.288        1.023.288
Mantención Planta Agosto F: 1283

*** Pos.completamente suministrada ***

01630                 1 cada uno         88.264           88.264
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01640                 1 cada uno      1.453.746        1.453.746
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01650                 1 cada uno      1.602.883        1.602.883
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01660                 1 cada uno        204.623          204.623
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01670                 1 cada uno      1.152.043        1.152.043
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01680                 1 cada uno        306.956          306.956
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01690                 1 cada uno      2.063.681        2.063.681
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***
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01700                 1 cada uno        255.848          255.848
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01710                 1 cada uno        170.520          170.520
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01720                 1 cada uno      3.731.181        3.731.181
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01730                 1 cada uno        998.193          998.193
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01740                 1 cada uno         68.207           68.207
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01750                 1 cada uno        255.779          255.779
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01760                 1 cada uno        494.573          494.573
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01770                 1 cada uno        238.727          238.727
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***
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01780                 1 cada uno        639.329          639.329
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01790                 1 cada uno      3.688.553        3.688.553
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01800                 1 cada uno      1.057.259        1.057.259
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01810                 1 cada uno      6.243.819        6.243.819
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01820                 1 cada uno        852.598          852.598
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01830                 1 cada uno      1.148.908        1.148.908
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01840                 1 cada uno        399.087          399.087
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01850                 1 cada uno        881.709          881.709
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***
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01860                 1 cada uno      1.173.753        1.173.753
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01870                 1 cada uno        448.196          448.196
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01880                 1 cada uno      5.326.295        5.326.295
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01890                 1 cada uno      1.541.669        1.541.669
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01900                 1 cada uno        941.455          941.455
Mantención Planta Septiembre F: 1299

*** Pos.completamente suministrada ***

01910                 1 cada uno        263.466          263.466
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01920                 1 cada uno        238.727          238.727
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01930                 1 cada uno        261.788          261.788
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***
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01940                 1 cada uno      1.669.061        1.669.061
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01950                 1 cada uno        643.955          643.955
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01960                 1 cada uno        255.779          255.779
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01970                 1 cada uno        845.681          845.681
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01980                 1 cada uno      1.520.735        1.520.735
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

01990                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02000                 1 cada uno        380.489          380.489
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02010                 1 cada uno      3.037.336        3.037.336
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***
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02020                 1 cada uno        969.589          969.589
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02030                 1 cada uno        102.312          102.312
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02040                 1 cada uno        494.507          494.507
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02050                 1 cada uno        170.520          170.520
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02060                 1 cada uno        136.416          136.416
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02070                 1 cada uno        477.455          477.455
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02080                 1 cada uno        649.300          649.300
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02090                 1 cada uno      3.365.521        3.365.521
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***
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02100                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02110                 1 cada uno      1.261.844        1.261.844
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02120                 1 cada uno         85.260           85.260
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02130                 1 cada uno        132.396          132.396
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02140                 1 cada uno      2.732.150        2.732.150
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02150                 1 cada uno      1.659.566        1.659.566
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02160                 1 cada uno      1.059.567        1.059.567
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02170                 1 cada uno      1.267.410        1.267.410
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***
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02180                 1 cada uno        439.632          439.632
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02190                 1 cada uno      1.504.243        1.504.243
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02200                 1 cada uno      8.027.969        8.027.969
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02210                 1 cada uno      3.567.107        3.567.107
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02220                 1 cada uno        762.812          762.812
Mantención Planta Octubre F: 1309

*** Pos.completamente suministrada ***

02230                 1 cada uno      1.221.380        1.221.380
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02240                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02250                 1 cada uno        771.005          771.005
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***
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02260                 1 cada uno      2.210.393        2.210.393
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02270                 1 cada uno        502.856          502.856
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02280                 1 cada uno      1.340.743        1.340.743
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02290                 1 cada uno        960.325          960.325
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02300                 1 cada uno      1.025.255        1.025.255
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02310                 1 cada uno        351.068          351.068
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02320                 1 cada uno         73.553           73.553
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02330                 1 cada uno      3.455.979        3.455.979
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***
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02340                 1 cada uno      1.220.352        1.220.352
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02350                 1 cada uno        453.379          453.379
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02360                 1 cada uno        477.455          477.455
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02370                 1 cada uno         85.193           85.193
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02380                 1 cada uno        102.312          102.312
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02390                 1 cada uno        392.195          392.195
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02400                 1 cada uno        556.354          556.354
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02410                 1 cada uno      2.892.206        2.892.206
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***
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02420                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02430                 1 cada uno      1.329.348        1.329.348
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02440                 1 cada uno        141.761          141.761
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02450                 1 cada uno      1.203.932        1.203.932
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02460                 1 cada uno        467.497          467.497
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02470                 1 cada uno        305.555          305.555
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02480                 1 cada uno      1.010.802        1.010.802
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02490                 1 cada uno        163.218          163.218
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***
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02500                 1 cada uno        180.291          180.291
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02510                 1 cada uno        432.302          432.302
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02520                 1 cada uno      1.482.133        1.482.133
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02530                 1 cada uno        979.134          979.134
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02540                 1 cada uno      1.643.876        1.643.876
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02550                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02560                 1 cada uno        102.312          102.312
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02570                 1 cada uno        255.780          255.780
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***
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02580                 1 cada uno        411.899          411.899
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02590                 1 cada uno        231.704          231.704
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02600                 1 cada uno      7.060.700        7.060.700
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02610                 1 cada uno      6.688.016        6.688.016
Mantención Planta Noviembre F: 1335

*** Pos.completamente suministrada ***

02620                 1 cada uno        963.260          963.260
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02630                 1 cada uno        204.623          204.623
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02640                 1 cada uno      1.724.899        1.724.899
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02650                 1 cada uno      2.941.604        2.941.604
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***
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02660                 1 cada uno      1.926.870        1.926.870
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02670                 1 cada uno        623.898          623.898
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02680                 1 cada uno      1.440.114        1.440.114
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02690                 1 cada uno        829.958          829.958
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02700                 1 cada uno        102.975          102.975
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02710                 1 cada uno        709.158          709.158
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02720                 1 cada uno      4.389.624        4.389.624
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02730                 1 cada uno      2.032.210        2.032.210
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***
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02740                 1 cada uno      1.009.069        1.009.069
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02750                 1 cada uno        738.579          738.579
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02760                 1 cada uno        323.987          323.987
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02770                 1 cada uno        220.660          220.660
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02780                 1 cada uno        117.685          117.685
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02790                 1 cada uno      4.965.873        4.965.873
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02800                 1 cada uno        540.980          540.980
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02810                 1 cada uno        255.779          255.779
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***
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02820                 1 cada uno      1.046.573        1.046.573
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02830                 1 cada uno         95.684           95.684
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02840                 1 cada uno        764.637          764.637
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02850                 1 cada uno         81.385           81.385
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02860                 1 cada uno        416.960          416.960
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02870                 1 cada uno      1.435.861        1.435.861
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02880                 1 cada uno     11.871.402       11.871.402
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***

02890                 1 cada uno      9.256.809        9.256.809
Mantención Planta Diciembre F: 1349

*** Pos.completamente suministrada ***
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02900                 1 cada uno        960.255          960.255
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02910                 1 cada uno        504.535          504.535
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02920                 1 cada uno        801.442          801.442
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02930                 1 cada uno      1.791.667        1.791.667
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02940                 1 cada uno      3.419.051        3.419.051
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02950                 1 cada uno        911.440          911.440
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02960                 1 cada uno      1.174.191        1.174.191
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02970                 1 cada uno      2.058.464        2.058.464
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***
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02980                 1 cada uno        102.312          102.312
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

02990                 1 cada uno        852.598          852.598
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03000                 1 cada uno      2.463.697        2.463.697
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03010                 1 cada uno        888.146          888.146
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03020                 1 cada uno      1.019.098        1.019.098
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03030                 1 cada uno      1.588.836        1.588.836
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03040                 1 cada uno        443.351          443.351
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03050                 1 cada uno        254.101          254.101
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***
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03060                 1 cada uno      4.927.846        4.927.846
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03070                 1 cada uno        760.314          760.314
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03080                 1 cada uno         41.097           41.097
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03090                 1 cada uno        472.772          472.772
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03100                 1 cada uno        468.090          468.090
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03110                 1 cada uno      2.716.739        2.716.739
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03120                 1 cada uno         87.554           87.554
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03130                 1 cada uno        129.853          129.853
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

03140                 1 cada uno      4.510.187        4.510.187
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03150                 1 cada uno        767.437          767.437
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03160                 1 cada uno        273.494          273.494
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03170                 1 cada uno         55.391           55.391
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03180                 1 cada uno     18.573.787       18.573.787
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03190                 1 cada uno      2.119.649        2.119.649
Mantención Planta Enero F: 1371

*** Pos.completamente suministrada ***

03200                 1 cada uno        409.247          409.247
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03210                 1 cada uno        409.247          409.247
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

03220                 1 cada uno        494.507          494.507
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03230                 1 cada uno      2.896.925        2.896.925
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03240                 1 cada uno      3.137.559        3.137.559
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03250                 1 cada uno         68.208           68.208
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03260                 1 cada uno      3.967.591        3.967.591
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03270                 1 cada uno      1.232.715        1.232.715
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03280                 1 cada uno      3.362.508        3.362.508
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03290                 1 cada uno      1.705.195        1.705.195
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

03300                 1 cada uno      4.519.686        4.519.686
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03310                 1 cada uno      1.923.077        1.923.077
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03320                 1 cada uno        682.078          682.078
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03330                 1 cada uno        102.312          102.312
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03340                 1 cada uno        170.520          170.520
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03350                 1 cada uno      2.813.572        2.813.572
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03360                 1 cada uno        375.143          375.143
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03370                 1 cada uno      1.329.086        1.329.086
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

03380                 1 cada uno         51.156           51.156
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03390                 1 cada uno        699.130          699.130
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03400                 1 cada uno        341.039          341.039
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03410                 1 cada uno      1.291.120        1.291.120
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03420                 1 cada uno      6.707.736        6.707.736
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03430                 1 cada uno         85.260           85.260
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03440                 1 cada uno      4.128.484        4.128.484
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03450                 1 cada uno        146.441          146.441
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***
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_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

03460                 1 cada uno        147.557          147.557
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03470                 1 cada uno     12.961.878       12.961.878
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03480                 1 cada uno     11.010.458       11.010.458
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03490                 1 cada uno        545.042          545.042
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03500                 1 cada uno      1.401.708        1.401.708
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03510                 1 cada uno     24.068.625       24.068.625
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***

03520                 1 cada uno      2.498.238        2.498.238
Mantención Planta Febrero F: 1375

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP          521.557.286 
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Afectuosamente

Orafti Group
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Solicitado por Jorge Vilches 000175
Ref. Cotización 34-O-2022/36-O-2022/38-O-2022
At. Felipe Olivares
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno      1.030.000        1.030.000
limpieza agua alta presion edificio
LINEAS DESGACIFICADO HACIA PISCINA
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SERV  INDUSTRIALES JOSE L OLIVARES SUAZO
EIRL
CASTELLO 950
YUMBEL

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

Fecha de entrega Día 28.04.2022

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501818568 / Fecha 28.04.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. J. Gutierrez
Teléfono
Fax
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5061481
Su responsable

Cond. entrega.:  CFR Planta Beneo Chile - Pemuco
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 cada uno      1.800.000        1.800.000
limpieza agua alta presion edificio
LINEA DE CLARIFICADOR 36-OR-2022 EDIFICIO #39, TRABAJOS REALIZADOS SABVIERNES 15 DE ABRIL
FERIADO

00030                 1 cada uno      2.030.000        2.030.000
limpieza agua alta presion y aspirado
alto vacio cuba edificio #39 jorge vilches_____________________________________________________________________________________

Valor neto total sin IVA CLP            4.860.000 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
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Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

página 2 de    3

Núm. pedido/Fecha

4501818568 / 28.04.2022



normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Solicitado por Jorge Vilches 000176
Ref. Cotización 442/443/444
At. Manuel Fuentes
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno        790.250          790.250
VIERNES 08/04/2022 -
FABRICACIÓN CIRCUITO LINEA BYPAAS DE 8"
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SERVICIOS DE MANTENCION INDUSTRIAL
LOS PINOS 67
4470000 CABRERO

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

Fecha de entrega Día 28.04.2022

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501818580 / Fecha 28.04.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. J. Gutierrez
Teléfono
Fax
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5093746
Su responsable

Cond. entrega.:  DDP Planta Beneo Chile
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 cada uno        597.750          597.750
APERTURA Y CIERRE DE CIRCUITOS /
APERTURA DE VENTANA  -  LUNES 11/04/2022
CORTE DE CODO / CIERRE DE VENTANA / INSTALACIÓN CONECTOR STORZ - MARTES 12/04/2022

00030                 1 cada uno      2.728.750        2.728.750
APERTURA Y CIERRES DE CIRCUITOS /
JUEVES 14/04/2022 Y VIERNES 15/04/2022 DE 08 A 18 HRS
CAMBIO DE CODOS A TEE / TRABAJO  REALIZADO VIERNES  FERIADO 15/04/2022 - DE 08 A 02:00 HRS_____________________________________________________________________________________

Valor neto total sin IVA CLP            4.116.750 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
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que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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OC ABIERTA CORRESPONDE CONTRATO.
CTO FIRMADO AMBAS PARTES
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno      2.457.257        2.457.257
Ss Limpieza Mayo, Fac:844

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile
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SOCIEDAD Y MANTENCIÓN DE SERVICIOS
INDUSTRIALES LTDA.
Uso Exclusivo
AVDA. ALONSO
4550000 NACIMIENTO

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    2

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501850657 / Fecha 08.08.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Ms. B. Veloso
Teléfono 56422458070
Fax 56422458041
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5100695

Cond. entrega.:  CFR PLANTA BENEO
Cond. pago: Mire el texto de la orden de compra

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 cada uno      1.127.873        1.127.873
Ss Limpieza Mayo, Fac:845

*** Pos.completamente suministrada ***

00030                 1 cada uno      1.570.479        1.570.479
Ss Limpieza Junio, Fac:846

*** Pos.completamente suministrada ***

00040                 1 cada uno      1.327.084        1.327.084
Ss Limpieza Julio, Fac:847

*** Pos.completamente suministrada ***

00050                 1 cada uno      2.192.015        2.192.015
Ss Limpieza Noviembre 2022
FACTURA N°1103

*** Pos.completamente suministrada ***

00060                 1 cada uno      2.651.763        2.651.763
Ss Limpieza Diciembre 2022
FACTURA N°1105

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP           11.326.471 

Afectuosamente

Orafti Group
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Solicita : Jorge Vilches JVS_000220
Cotizacion :501-502
Contacto : Manuel Fuentes
Confección de bypass en planta metanización

_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 Pieza (s)      2.666.000        2.666.000
FABRICACIÓN Y MONTAJE BYPASS BOMBA 78
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SERVICIOS DE MANTENCION INDUSTRIAL
LOS PINOS 67
4470000 CABRERO

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501859127 / Fecha 06.09.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. D. Valenzuela
Teléfono 56422458032
Fax 0056042458049
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5093746
Su responsable

Cond. entrega.:  DDP .
Cond. pago: Mire el texto de la orden de compra

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

*** Pos.completamente suministrada ***

00020                 1 Pieza (s)      2.031.000        2.031.000
FABRICACIÓN Y MONTAJE BYPASS BOMBA 21 HA

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            4.697.000 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Terminos de pago :
Pago contra factura

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo
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contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Solicita :Jorge vilches JVS_000226
Contacto :Felipe Olivares 38-OR-2022
Cotizacion :38-OR-2022
Limpieza alta presión ed. 48

_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 Pieza (s)      1.173.746        1.173.746
Aspirado alto

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo
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SERV  INDUSTRIALES JOSE L OLIVARES SUAZO
EIRL
CASTELLO 950
YUMBEL

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501869983 / Fecha 08.10.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. D. Valenzuela
Teléfono 56422458032
Fax 0056042458049
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5061481
Su responsable

Cond. entrega.:  CFR Planta Beneo Chile - Pemuco
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
Aspirado con alto vacio y detapar linea con agua alta presion pozo en edificio #48

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            1.173.746 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile
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CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Solicita : Jorge vilches JVS000231
Cotizacion :
Contacto : Genaro millas
Instalación de bomba recirculación metanizador y mejora ventilador
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 Pieza (s)        733.600          733.600
Instalación de bomba metanizador

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

Empresa
CONSTRUCTORA GENARO MILLAS EIRL
CALLE LARGA SANTA CLARA 1460
BULNES

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501869984 / Fecha 08.10.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. D. Valenzuela
Teléfono 56422458032
Fax 0056042458049
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5067950
Su responsable

Cond. entrega.:  CFR Planta Beneo Orafti
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 Pieza (s)      1.470.000        1.470.000
Instalación de extractor sala compresore

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            2.203.600 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y
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iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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SP JOSE COLLAO
COTIZACION DE FECHA 06/10/22
At. Luis Chavèz
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno        822.467          822.467
Limpieza pozo y cámaras

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

ALTA CONSTRUCTORA LTDA
CALLE CENTRAL 797
3780000 CHILLAN

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    4

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501870966 / Fecha 11.10.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Ms. B. Veloso
Teléfono 56422458070
Fax 56422458041
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5089854
Su responsable

Cond. entrega.:  CFR .
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 6 cada uno        467.500        2.805.000
Mano de Obra y Prevencionista de Riesgos

*** Pos.completamente suministrada ***

00030                20 cada uno         12.578          251.560
Filtros 3M 6003 ( 2,5 horas de trabajo e

*** Pos.completamente suministrada ***

00040                 1 cada uno        280.000          280.000
Insumos y gastos Generales

*** Pos.completamente suministrada ***

00050                12 cada uno        143.000        1.716.000
Horas Camion Alto vacío y lavado a presi

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            5.875.027 

Ley número 20.393:

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Ley número 20.393:

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Debe presentar formulario F30

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo
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Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile
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Solicita : Jorge Vilches JVS000214
Contacto 
Cotizacion :15-7-2022
Trabajos adicionales limpieza de espesador sur
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 3 Pieza (s)      1.278.680        3.836.040
Sacado de lodo espesador sur con camión

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

ALTA CONSTRUCTORA LTDA
CALLE CENTRAL 797
3780000 CHILLAN

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501871564 / Fecha 13.10.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. D. Valenzuela
Teléfono 56422458032
Fax 0056042458049
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5089854
Su responsable

Cond. entrega.:  EXF .
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 Pieza (s)        378.680          378.680
Coloc. de emergencia carretillas edi 39

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            4.214.720 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y
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iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group
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SP JOSE COLLAO N°234
Trabajos parada planta
septiembre
At.Manuel Fuenres
_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 cada uno        725.000          725.000
DESARME, LIMPIEZA Y ARMADO DE BOMBAS 71

*** Pos.completamente suministrada ***

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

SERVICIOS DE MANTENCION INDUSTRIAL
LOS PINOS 67
4470000 CABRERO

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501872024 / Fecha 13.10.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Ms. B. Veloso
Teléfono 56422458070
Fax 56422458041
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5093746
Su responsable

Cond. entrega.:  CFR .
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 cada uno      1.129.500        1.129.500
DESARME, LIMPIEZA Y ARMADO DE BOMBA DE L

*** Pos.completamente suministrada ***

00030                 1 cada uno      1.145.000        1.145.000
DESARME DE CIRCUITOS PARA LAVADO (JOS)

*** Pos.completamente suministrada ***

00040                 1 cada uno        542.400          542.400
PALETEO Y APERTURA T_E1109_60

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP            3.541.900 

Ley número 20.393:

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,
de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Facturas:
Las  Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico : oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el
n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072,
42-2458065

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Solicita : Jorge vilches JVS_000225
cotizacion :1958
Contacto :Luis Droguett
Inoculación septiembre Essbio Hualpén

_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________
00010                 1 Pieza (s)      3.800.000        3.800.000
SERVICIO RECIRCULACION

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3

TRANSPORTE GUETT LIMITADA
JULIO ALCAINO 020 LO MIRANDA
7550000 RANCAGUA

Sírvase entregar a:
Orafti Chile SA
Km. 445 Ruta 5 Sur
3910000 Pemuco

Fecha de entrega Día 28.09.2022

página 1 de    3

Orden de Compra  -  Original
Núm. pedido 4501889077 / Fecha 28.11.2022
a colocar este Número en la Guía de Despacho y Factura

Persona de contacto Mr. D. Valenzuela
Teléfono 56422458032
Fax 0056042458049
E-mail
Nuestro N.I.F. CE
Número de proveedor: 5096983
Su responsable l

Cond. entrega.:  EXF Transportes CGS 9-63035130
Cond. pago: Dentro de 30 días a partir de la fecha de factura

Las facturas deben ir la orden de :
ORAFTI CHILE S.A.

y expedidas para tratamiento y reglamento a la siguiente dirección:
ORAFTI CHILE S.A.
Ruta 5 Sur, Km 445
Pemuco, CHILLAN

CHILE



_____________________________________________________________________________________
Pos. Material Ctd.pedido Precio por Valor
Denominación Unidad Unidad neto_____________________________________________________________________________________

00020                 1 Pieza (s)        300.000          300.000
INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN DE MANGUERA

*** Pos.completamente suministrada ***

00030                 1 Pieza (s)      3.800.000        3.800.000
SERVICIO INOCULACIÓN

*** Pos.completamente suministrada ***

00040                 1 Pieza (s)      5.200.000        5.200.000
SERVICIO TRANSPORTE LODOS

*** Pos.completamente suministrada ***

00050                 1 Pieza (s)      1.560.000        1.560.000
SERVICIO INOCULACIÓN - SUPERVISION

*** Pos.completamente suministrada ***_____________________________________________________________________________________
Valor neto total sin IVA CLP           14.660.000 

Proveedor Nacional: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
oraftirecepcion@custodium.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.
Proveedor Extranjero: Las Facturas deben enviarse al siguiente correo electrónico :
invoice.oraftichile@beneo.com , indicando en ella el n° de orden de compra correspondiente.

Para consultar por el estado de pago de facturas contactar a : contabilidad@beneo.com; tel. : 42-2458072

Ley número 20.393

ORAFTI CHILE S.A. ha asumido el compromiso de procurar el mayor nivel de cumplimiento normativo en todos sus
procesos, situación que es de conocimiento de toda la organización, especialmente en materias reguladas por la Ley
de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, ley 20.393 y sus ulteriores modificaciones, en que se
encuentran correctamente capacitados tanto respecto del alcance de sus normas, de los delitos sancionados por
ésta, así como respecto de los principios de contratación de ORAFTI CHILE S.A.
Conforme a lo anterior, se debe procurar la inclusión, en todos los instrumentos en que figure una relación comercial,

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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de estipulaciones que contengan compromisos en materia del cumplimiento de la normativa vigente en materia de
responsabilidad penal de las personas jurídicas, y en particular en materia de anticorrupción, receptación,
apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y explotación ilegitima de
recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados, tales como:

i)El cumplimiento que debe darse a las normas y regulaciones vigentes en materia de anticorrupción en la República
de Chile; y de receptación, apropiación indebida, administración desleal, de contaminación de aguas, de extracción y
explotación ilegitima de recursos bentónicos y de explotación ilegítima de recursos colapsados o sobreexplotados.
Estas normas y regulaciones el proveedor declara conocer y comprender a cabalidad.

ii) ORAFTI CHILE S.A. queda desde ya facultado poner término anticipado a cualquier relación comercial o
contractual en caso que el cliente o terceros incumplan normas relativas a la Ley 20.393, así como en los eventos en
que la contraparte sea investigada o condenada por acciones u omisiones relacionadas con incumplimiento de la
normativa sobre responsabilidad penal de la persona jurídica; y

iii) Que el término de la relación comercial o contrato fundado en las causales antedichas no generará para ORAFTI
CHILE S.A. obligaciones de carácter indemnizatorio o de cualquier otro carácter, de ninguna especie ante el ejercicio
de este derecho.

Afectuosamente

Orafti Group

ORAFTI CHILE S.A. Ruta 5 Sur, Km 445 - Pemuco CHILLAN - Chile

Giro: Refinacion, Industrialization y Comercio del Tuberculo

Tél. +56 42 45 80 30 - Fax.: +56 42 45 80 41 - RUT 77894990-3
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Estados financieros auditados por PricewaterhouseCoopers al 31 de diciembre 2022 y al 

31 de diciembre 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

 

Estado de situación financiera 
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Estado de Situación Financiera Clasificado 

 

 

 

 

                                                                                                           

Activos   31/12/2022 

 M$ 

31/12/2021 

 M$ 

Activos corrientes    

Efectivo y equivalentes al efectivo  816.253 2.522.929 

Otros activos no financieros, corrientes  2.685.053 1.067.639 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, corrientes  17.146.580 8.962.813 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes  13.097.603 11.951.241 

Inventarios  39.826.695 30.118.992 

Activos por impuestos, corrientes  63.111 66.644 

          Activos corrientes totales  73.635.295 54.690.258 

 

Activos no corrientes 

   

Otros activos financieros, no corrientes  16.406 16.406 

Otros activos no financieros, no corrientes  2.465 4.928 

Activos intangibles distintos de la plusvalía  5.443 9.153 

Propiedades, planta y equipo  169.187.512 126.931.547 

          Activos no corrientes totales  169.211.826 126.962.034 

                     Total de activos  242.847.121 181.652.292 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Claudia Benavides A.  Hugo Mettig S.   

     

Representante Legal  Contador Auditor  
 
    



                                                                                                                   

 

 
 

 

 

Estado de Situación Financiera Clasificado 

 

 

    

Patrimonio y pasivos  31/12/2022 

 M$ 

31/12/2021 

 M$ 

Pasivos corrientes    

Otros pasivos financieros, corrientes  26.570.439 446.961 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes  10.465.695 4.805.032 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes  5.515.530 314.121 

Pasivos por impuestos, corrientes  104.316 51.722 

Provisiones por beneficios a los empleados, corrientes  586.316 516.558 

Otras provisiones, corrientes  102.950 16.885 

Pasivos corrientes totales  43.345.246 6.151.279 

    

Pasivos no corrientes    

Otros pasivos financieros, no corrientes  42.365.070 33.906.260 

Pasivo por impuestos diferidos  2.055.034 1.723.617 

          Pasivos no corrientes totales  44.420.104 35.629.877 

          Total pasivos  87.765.350 41.781.156 

 

Patrimonio 

   

Capital emitido  167.635.355 158.122.670 

Pérdidas acumuladas  (12.553.584) (17.806.013) 

Otras reservas  - (445.521) 

          Total patrimonio  155.081.771 139.871.136 

          Total de pasivos y patrimonio  242.847.121 181.652.292 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Claudia Benavides A.  Hugo Mettig S.   

     

Representante Legal  Contador Auditor  



                                                                                                                             

 

 
 

 

Estado de Resultado Por Naturaleza 

 

 

 

 

  31/12/2022 

 M$ 

31/12/2021 

 M$ 

Ganancia (pérdida)    

Ingresos de actividades ordinarias  69.504.775 57.077.022 

Otros ingresos, por naturaleza  4.619.537 2.229.100 

Cambios en inventarios de productos terminados y en proceso  6.323.277 (4.200.305) 

Materias primas y consumibles utilizados  (48.107.271) (29.230.696) 

Gastos por beneficios a los empleados  (9.363.625) (8.095.216) 

Gasto por depreciación y amortización  (8.183.740) (8.366.434) 

Otros gastos, por naturaleza  (9.028.755) (8.197.207) 

Ingresos financieros  23.156 2.936 

Costos financieros  (344.032) (104.609) 

Diferencias de cambio  239.888 (2.403.196) 

          Ganancia (pérdida) antes de impuestos  5.683.210 (1.288.605) 

Ingreso (gasto) por impuesto a la renta  (430.781) 205.499 

         Ganancia (pérdida) del ejercicio  5.252.429 (1.083.106) 

    

 

      

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Claudia Benavides A.  Hugo Mettig S.   

     

Representante Legal  Contador Auditor  
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1. Hallazgos. 

 

El presente documento aborda las acciones y metas referidas para la ejecución del 

plan de cumplimiento en base a resolución exenta N°1/ROL F-069-2023 de formulación de 

cargos, describiendo las acciones propuestas en plan de cumplimiento en específico para 

el hallazgo N°3 “superar los límites máximos permitidos en su programa de monitoreo”. 

El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la 

Tabla N° 2 del artículo 1 numeral 4.2 del D.S. N° 90/2002, para los parámetros y períodos 

que a continuación se indican y que se detallan en la Tabla N° 1.3 del Anexo N° 1 de esta 

Resolución; no configurándose los supuestos señalados en el numeral 6.4.2 del D.S. N° 

90/2000:  

- Coliformes Fecales o Termotolerantes: en el mes de agosto de 2022.  

- DB05: en el mes de octubre de 2020; y en el mes de agosto de 2022.  

- Nitrógeno Total Kjeldahl: en el mes de abril de 2021.  

- Sólidos Suspendidos Totales: en el mes de agosto de 2022.  

-pH: en el mes de enero, febrero, mayo y agosto de 2022.  

2. Acciones a ejecutar. 

 

2.1. Medición de pH en Lagunas. 

 

Para fortalecer el control del sistema de tratamiento de laguna aireada y el control 

de las lagunas de acumulación, se incluirá en el programa operacional la medición de pH 

con una frecuencia de 3 días a la semana. Para la correcta implementación se utilizará un 

equipo de medición de pH en terreno con certificado de calibración, la confección de un 

procedimiento de medición y calibración de pH con su respectiva capacitación al personal 

de operaciones de la planta.  

 

Imagen 1: Medidor de pH en terreno (referencial) 



2.2. Control de floración de algas. 

Considerando que la última etapa de tratamiento corresponde a la laguna de 

aireación y luego de esta el efluente es almacenado en 2 lagunas de acumulación, se ha 

evidenciado fluctuaciones de pH que ocurren en el cuerpo de agua, estás variaciones se 

deben a proliferación de algas, debido a que estás utilizan el CO2 disponible para su 

crecimiento provocando un alza de pH en el cuerpo de agua. De manera tal de controlar la 

proliferación de algas y por ende el alza de pH se dosificará producto alguicida en dosis 

estimadas entre 1 a 5 ppm. Para la aplicación se considera esparcir Sulfato de Cobre en 

polvo en el contorno de la laguna, según sea necesario.  

 

 

Imagen 2: Sulfato de Cobre (referencial). 

2.3. Aplicación de catalizador bio-orgánico.  

 

Ante los eventos de parámetros de Nitrógeno total Kjeldahl, sólidos suspendidos 

totales y DBO5 que superaron los límites máximos permisibles, para mejorar la eficiencia 

de remoción y evitar eventuales alzas de estos parámetros en la descarga de efluente, se 

hará uso de catalizador bio-orgánico (BOC), compuesto líquido de origen vegetal, cuyas 

principales ventajas se describen a continuación: 

 

- Promueve la multiplicación de bacterias aeróbicas y anaeróbicas importantes 

para la hidrólisis al crearles mejores condiciones ambientales para su desarrollo, 

acelerando las condiciones de las mismas, y aumentando en consecuencia la 

degradación de materia orgánica, aceites y grasas. 

- Incrementa la producción de biogas en digestores anaerobios.  

- Reduce las concentraciones de amoniaco, nitritos, sulfuros de hidrógeno y otros 

gases y compuestos nocivos, que producen malos olores en los Riles.  



- Mejora la calidad del agua incrementando la floculación y promoviendo la 

sedimentación de los sólidos suspendidos.  

- Mejora la calidad del lodo debido a una digestión más completa y los olores se 

reducen considerablemente.  

- Control de olores al contacto, neutraliza olores como amoniaco, sulfuro de 

hidrógeno, olores de compostaje, olores de agroindustrias y tratamiento de 

lodos.  

- Proceso catalítico natural acelerando la solubilización de grasas y aceites. El 

glicerol y los ácidos grasos quedan fácilmente disponible para los 

microorganismos como alimento de alto contenido energético.  

- Producto de origen vegetal, no es dañino para la salud de los seres humanos, 

plantas y animales.  

 

BOC tienen la capacidad de cumplir con los objetivos clave de rendimiento que 

ahora enfrentan las plantas de tratamientos, como la reducción de la descarga de nitrógeno, 

mayor capacidad de carga, tratamiento de aceites y grasas, reducción de lodos, control de 

olores, mayor capacidad de aireación, reducción de la acumulación de mineralización y 

reducción de vertidos totales. 

Para la correcta implementación se aplicará a una concentración entre 2 a 5 ppm 

mediante bomba dosificadora en línea de recirculación en sector de laguna de 

sedimentación N°1.  

 

Imagen 3: Ejemplo aplicación catalizador bio-orgánico (BOC) 

 

 



2.4. Puesta en marcha sistema de lodos activados.  

 

Mediante RCA N°20221600168 del 07 de septiembre de 2022, se aprobó 

declaración de impacto ambiental de “Optimización y mejoramiento Planta Productora 

Inulina Orafti Chile”, dentro de las mejoras propuestas se encuentra la instalación de un 

sistema de tratamiento biológico aeróbico complementando la capacidad de depuración de 

aguas residuales. El reactor aeróbico tiene por objetivo mejorar la calidad del efluente 

generador por la etapa anaeróbica, optimizando la reducción de nitrógeno y DBO5. 

El reactor aeróbico en su conjunto considera:  

 

 

Imagen 4 Reactor biológico con nitrificación/desnitrificación (referencial) 

 

Es un proceso biológico de dos etapas desnitrificación- nitrificación, con una zona 

anaeróbica seguida de una aeróbica. La zona anóxica se coloca antes que la aeróbica, esto 

permite que la zona de desnitrificación posea una fuente de materia orgánica perteneciente 

a la corriente tratada. Esta fuente de alimentación es necesaria para llevar a cabo el proceso 

de desnitrificación, tarea realizada por las bacterias desnitrificantes que utilizan el oxígeno 

contenido en el nitrato para metabolizar la materia orgánica presente en el agua residual. 

Por otro lado, en la segunda etapa se produce la reducción final de la materia orgánica, a 

través de un proceso de biodegradación en condiciones aeróbicas 

 

El sistema aeróbico en su conjunto considera:  

 

a) Reactor de nitrificación-denitrifcación: El reactor aeróbico realizará la remoción 

de Nitrógeno de manera simultánea como con la remoción de materia orgánica 

(DBO5). Las características del reactor se describen en la siguiente tabla:  

 



Tabla 1: Características reactor biológico aerobio 

Características Unidad Valor 

Diámetro m 43,1 

Volumen total (Nitrificador 

+desnitrificador) 
m3 10.000 

Alto m 8 

Nivel de agua m 7 

 

La remoción se realizará con la incorporación oxígeno al reactor, los parámetros 

operacionales del reactor se presentan en las siguientes tablas: 

Tabla 2: Características reactor anóxico desnitrificación. 

Parámetro  Unidad Baja carga Alta carga 

 Caudal  m3 /h 125 125 

 Volumen del reactor  m3 2.000 1.000 

 Carga de N entrada  N kg/d 600 600 

 N de entrada  N -NO3kg/d 462 316 

 Relación COD / N -NO3  - 10,8 47 

 Solidos suspendidos  Kg/m3 6,0 7,5 

 Solidos suspendidos 

volátiles  

Kg/m3 4,3 5,6 

 Velocidad de 

desnitrificación  

h 2,6 2,5 

 Caudal recirculado  m3/h 250 250 

 Caudal recirculado  h 0,5 0,56 

 

Tabla 3: Características reactor aerobio nitrificación. 

Parámetro Unidad Baja carga Alta carga 

Volumen del reactor m3 8.000 9.000 

Carga N Nitrificado de 

entrada 
N Kj kg/d 477 340 

Solidos suspendidos Kg/m3 6,0 7,5 

Solidos suspendidos 

volátiles 
Kg/m3 4,3 5,6 



b) Clarificador secundario existente: El efluente del reactor biológico es conducido 

gravitacionalmente al clarificador secundario, donde se produce la separación de los sólidos 

(lodo) de la fracción líquida por sedimentación. La fracción sólida es retirada por la parte 

inferior del estanque siendo una parte recirculada. La otra fracción de lodos retirada es 

enviada a los decanter para su deshidratado. El líquido clarificado corresponde al efluente 

tratado que es enviado a la piscina aireadas.  

 

c) Equipo compactador de lodos: El sistema de deshidratación tiene como objetivo 

principal la deshidratación de los lodos activos provenientes de planta aeróbica. El sistema 

será implementado por un decanter centrífugo, el que estará implementado con bombas (1 

+1) que inyectaran polímero para realizar la floculación de lodos. El decanter centrífugo se 

encontrará dentro de un galpón con tres bateas de 20 m3 cada una para recepcionar el lodo 

deshidratado, el que de manera posterior será retirado por parte de una empresa para ser 

llevado a un lugar de disposición final autorizado o aplicación benéfica. 

 

Con la implementación del sistema de tratamiento aerobio a pleno régimen 

operacional, se espera una eficiencia de remoción de DBO5 del orden del 90%, con una 

capacidad 15 Ton DQO/diarias, 600 kg/día de nitrógeno abatido. Con una capacidad 

volumétrica de 3.000 m3/día de tratamiento. Se contempla su puesta en marcha en un plazo 

de 120 días hábiles una vez aprobado el plan de cumplimiento, está medida que 

complementa los sistemas de tratamiento actuales permitirá tener mayor capacidad de 

tratamiento y asegurar el cumplimiento de límites máximos permisibles de DBO5 y NTK 

principalmente. Se espera que en el periodo puesta en marcha la remoción de carga 

orgánica se incremente gradualmente  hasta alcanzar la capacidad nominal, considerando 

como inicio la inoculación del sistema de lodos activados, finalizando cuando se logre la 

capacidad nominal del sistema. 

  

Por otra parte, cabe mencionar que para el parámetro coliformes fecales, el sistema 

de tratamientos es exclusivo para los efluentes de proceso, las aguas servidas cuentan con 

sistema de tratamiento independiente, considerando además que en los periodos 

evaluados desde el año 2013 a 2022, sólo hubo un reporte sobre el límite máximo 

permisible por lo cual se desestima la necesidad de desinfección del efluente del sistema 

de tratamientos de Riles, de igual forma se realizará un seguimiento aumentando la 

frecuencia de monitoreo de 1 a 2 cada mes.  
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